
Yo ….................................................................................................................

-

Domiciliado en …......................................................................................................

…......................................................................................................

Declaro bajo juramento lo siguiente:

-

-

En …..................................... , el …........  de ............................................... de 2025.

DECLARACION JURADA SIMPLE

COMITÉ DE MANEJO DEL RECURSO PELILLO EN LA BAHIA DE MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA

RUT

No estar inabilitado/a para el ejercicio de funciones o cargos públicos, no hallarme condenado/a por crimen o simple delito 
(Artículo 12 letra f Estatuto Administrativo).

No estar afecto/a a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas señaladas en los Artículos 54 y 56 ambos del DFL 
N°1/19.653 de 2000 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

FIRMA

_________________________________________________



Artículo 12 letra f Estatuto Administrativo: 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por delito que tenga asignada 
pena de crimen o simple delito.

DFL N°1/19.653 de 2000 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Artículo 54: Sin perjuicio de las inhabilidades especiales que establezca la ley, no podrán ingresar a cargos en la Administración 
del Estado:
    a) Las personas que tengan vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas 
unidades tributarias mensuales o más, con el respectivo organismo de la Administración Pública.
    Tampoco podrán hacerlo quienes tengan litigios pendientes con la institución de que se trata, a menos que se refieran al 
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad inclusive.
    Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento o más 
de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas 
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
    b) Las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de la administración 
civil del Estado al que postulan, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.
    c) Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito. 

Artículo 56: Todos los funcionarios tendrán derecho a ejercer libremente cualquier profesión, industria, comercio u oficio 
conciliable con su posición en la Administración del Estado, siempre que con ello no se perturbe el fiel y oportuno cumplimiento 
de sus deberes funcionarios, sin perjuicio de las prohibiciones o limitaciones establecidas por ley.
      Estas actividades deberán desarrollarse siempre fuera de la jornada de trabajo y con recursos privados. Son incompatibles 
con la función pública las actividades particulares cuyo ejercicio deba realizarse en horarios que coincidan total o parcialmente 
con la jornada de trabajo que se tenga asignada. Asimismo, son incompatibles con el ejercicio de la función pública las 
actividades particulares de las autoridades o funcionarios que se refieran a materias específicas o casos concretos que deban ser 
analizados, informados o resueltos por ellos o por el organismo o servicio público a que pertenezcan; y la representación de un 
tercero en acciones civiles deducidas en contra de un organismo de la Administración del Estado, salvo que actúen en favor de 
alguna de las personas señaladas en la letra b) del Artículo 54 o que medie disposición especial de ley que regule dicha 
representación.
    Del mismo modo son incompatibles las actividades de las ex autoridades o ex funcionarios de una institución fiscalizadora que 
impliquen una relación laboral con entidades del sector privado sujetas a la fiscalización de ese organismo. Esta incompatibilidad 
se mantendrá hasta seis meses después de haber expirado en funciones.


